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Impacto laboral de la modificación de la UIT para el 2024
Mediante Decreto Supremo Nº 309-2023-EF se aprueba nuevo valor de la Unidad Impositiva Tributaria

¿Necesita ayuda o una mayor orientación respecto de las acciones indicadas en la presentación? 

El Ministerio de Economía y Finanzas fija el valor de la Unidad Impositiva Tributaria

(UIT) en S/ 5,150.00 (Cinco mil ciento cincuenta y 00/100 Soles) para el ejercicio fiscal

2024. En consecuencia, a partir del 1 de enero de 2024, para efectos laborales:

1. No estarán afectos a la retención del impuesto a la renta de quinta categoría los

trabajadores cuyos ingresos anuales sean menores a S/ 36,050.00 (7 UIT).

2. Solamente será posible celebrar convenios de pago de Remuneración Integral

Anual (RIA) con aquellos trabajadores que perciban una remuneración mensual

mayor a S/ 10,300.00 (2 UIT).

3. Las multas administrativas que pueda imponer la Superintendencia Nacional

de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) a las no MYPE oscilarán en los siguientes

rangos dependiendo del número de trabajadores afectados:

o Infracciones leves: De S/ 1,339.00 a S/ 79,928.00 (0.26 a 15.52 UIT).

o Infracciones graves: De S/ 8,085.50 a S/ 134,518.00 (1.57 a 26.12 UIT).

o Infracciones muy graves: De S/ 13,544.50 a S/ 270, 529.50 (2.63 UIT a 52.53

UIT).

4. El nivel de ventas anuales de una compañía sujeta al Régimen Laboral Especial de

la Microempresa no debe superar los S/ 772,500.00 (150 UIT).

5. El nivel de ventas anuales de una compañía sujeta al Régimen Laboral Especial de

la Pequeña Empresa debe ser mayor a S/ 772,500.00 (150 UIT) y menor a S/

8,755,000.00 (1,700 UIT).
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